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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISEIóN OE ALIMENTOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA COMO

"EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ
VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA C. ARACELI
MARGARITA PÉREZ ZÚÑIGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR",
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARAGIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organ¡smo Públ¡co Descentral¡zado de la Administración Públ¡ca

Mun¡c¡pal, con personal¡dad lurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad

se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.103

en el Periódico Of¡cial del Estado el 26 de D¡c¡embre de 2015.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del

lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑoR, en su carácter de

Director, tiene capacidad jurldica para convenir y obl¡garse en los términos de este instrumento, asf

realizar los actos necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo, manifestando bajo protesta

dec¡r verdad que a la fecha no le han s¡do revocadas, restr¡ngidas o mod¡f¡cadas en forma alguna las

facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del Municip¡o

de Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Administración Públ¡ca Municipal, que se

incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran der¡varse del presente

instrumento, ubicado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo

establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de

Ch¡huahua, así como Ia planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere

el Plan Mun¡c¡pal de Deserrollo al Presupuesto del lnstituto Munic¡pal de Pensiones respectivamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la

neces¡dad de contratar el servicio ob¡eto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-

benefic¡o del mismo, se verifica y just¡fica la neces¡dad de su creación atendiendo a la existencia de

antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la v¡abilidad y legal procedencia de
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2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acred¡ta su personal¡dad con nombramiento

hecho por la C. Presidente Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de sept¡embre

de 2018.
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hacerlo mediante adjudicación d¡recta con fundamento en lo establecido en los artfculos 29 hacciún lV,72 y

74 fiacción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua, por lo que en éste caso en particular es apl¡cable el caso de excepción a la l¡citación pública

estudiada en el precepto antes aludido.

8.- Que con fecha 02 de enero del año dos mil d¡ecinueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Contratac¡ón de Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

II.. EL PROVEEDOR.

3. - Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes identificándose como

PEZA630423DE6, y que está al corriente del pago de las contribuciones e ¡mpuestos que le han

correspondido a la fecha.

4.- Que su activad económica consiste en el comercio de alimentos preparados para su consumo, por lo
que cuenta las autorizaciones necesar¡as de las autoridades competentes.

6.- Que bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que conoce el contrato y los requ¡s¡tos que establecen la

Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua y que no se

encuentra en n¡nguno de los supuestos contemplados por sus artfculos 86 y 103, continua

que cumple con las demás normas que regulan la ejecuc¡ón del objeto del presente contrato.
manife ndo

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la

celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente ¡nstrumento.

2.- Que concurren a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,

v¡olenc¡a, error, lesión o cualesqu¡era otros vic¡os en su consentim¡ento, con el propósito de obligarse al

tenor de las s¡guientes:
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l.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que t¡ene

capacidad juríd¡ca para obligarse en los términos del presente contrato.

2.- Que para efectos del presente contrato, su cumplim¡ento asf como para ofr y rec¡bir notif¡caciones y

documentos el ubicado en calle Cto, Valle del Frente número 10705-D20, Res¡dencial Valle de Mercia en la

ciudad de Chihuahua.

5.- Que se encuentra ¡nscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones bajo el

número IMPE/PP120191021.
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO. El "PROVEEDOR", se obliga a entregar al "INSTITUTO", los alimentos que le sean

requeridos para derechohab¡entes en el área de diál¡sis peritoneal.

Dichos servicios a los derechohab¡entes y/o beneficiarios que designe el INSTITUTO med¡ante la emisión
de orden de servic¡o debidamente firmada y sellada por el Departamento de Recursos Materiales de EL
INSTITUTO.

Comprometiéndose EL PROVEEDOR a apegarse el menú alimentic¡o que le será proporcionado

mensualmente por la Subd¡rección Médica del lnstituto Municipal de Pensiones, por conducto del área de

Nutriología.

SEGUNDA.- MONTO. La adqu¡sición de los alimentos señalados por la cláusula anter¡or, cuenta con un
presupuesto mfnimo para ejercer como pago por los citados bienes por un importe de $ 29,400.00
(VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/r00 M.N.) y un presupuesto máximo susceptible de ser
ejerc¡do por la cantidad de $73,500.00 (SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más el

IVA que sólo se realizará en los conceptos que sean susceptibles del cobro de este ¡mpuesto.

El platillo incluirá el plan al¡mentic¡o que proporcione el área de Nutriología de EL INSTITUTO, a razón del

siguiente costo:

. Platillo Desayuno $70.00 (SETENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)

. Platillo Comida $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 25 de julio al 3l de d¡c¡embre de 2019,

salvo que se notif¡que la term¡nación antic¡pada del mismo por razones de interés general debidamente

fundadas, dando aviso al 'EL PROVEEDOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelac¡ón.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportac¡ón de los bienes, las maniobras de carga y
descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los

bienes, hasta que estos sean recibidos de conform¡dad por EL INSTITUTO.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones establec¡das por la
Subdirección Médica del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, por conducto del área de Nutriologfa.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: cop¡a de la orden de compra y remisión en la que

ind¡que el número de platillos y descripción de los mismos.

Los alimentos serán entregados conforme a las neces¡dades de EL INSTITUTO durante el periodo de

vigencia del contrato; esto med¡ante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR'
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Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Area de Diálisis del

lnstituto Municipal de Pensiones ub¡cada en la calle Rlo Sena #l100, Colon¡a Alfredo Chávez, en la ciudad

de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viemes en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas, donde

serán recibidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rcchazar y devolver
cualquier bien que no cumpla con las condiciones de calidad, en términos del presente contrato.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad

de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL
PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocas¡onan la entrega parc¡al e

¡ncumpl¡miento de los tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL
INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades podrá proceder a la subrogac¡ón por el remanente de los

alimentos no suministrados en t¡empo y forma, sin responsabilidad para sí.

Los alimentos serán entregados en caja térmica para alimentos, bajo las más estrictas normas de h¡g¡ene.

QUINTA.- OISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acciones

necesarias para que la entrega de los alimentos que le sean requeridos con la seguridad, calidez, calidad y

efectividad necesarias para el cumpl¡miento de lo contratado.

SEXTA.- EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFERENCIAL
apl¡cada en los al¡mentos objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de

duración de este contrato de conformidad con ambas partes.

SEPTIMA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga a cubrir el importe en

moneda nacional de los bienes solic¡tados y recibidos, a los 20 (ve¡nte) dfas hábiles posteriores contados a
part¡r de la fecha de recepc¡ón de la factura. Las facturas deberán contener los requisitos fiscales vigentes.

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasiflcadas expresamente con el

carácter de confidenc¡al, atendiendo a los pr¡ncip¡os establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Ch¡huahua asf como en la Ley de Protección de Datos Personales del

Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡denc¡al¡dad respecto de la
informac¡ón y resultados que se produzcan en virtud del cumpl¡m¡ento del presente ¡nstrumento.

En particular, la información conten¡da en el expediente clfn¡co será manejada con discreción y

confidenc¡al¡dad, atend¡endo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente confato, inclu

los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnologf e

información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratados
prop¡edad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesar¡as para que el personal e su cargo cum

observe lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la
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información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO

para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con mot¡vo del ¡ncumpl¡miento de lo aquí

pactado.

EL PROVEEDOR se obl¡ga a no registrar n¡ngún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidenc¡al proporcionada a que se refiere

el presente contrato, ya que la información será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia,

será exclusivamente este últ¡mo quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente.

LAS PARTES convienen que la v¡gencia de las obligaciones contraldas por v¡rtud de la presente cláusula

subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho

les conespondan, tanto adm¡n¡strat¡vas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por

los daños y perju¡cios causados, asf como la apl¡cación de las sanciones a que haya lugar.

NOVENA.- AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto del

Departamento de Recursos Materiales, con domic¡lio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez

de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos

personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo d¡spuesto en el artfculo 67 de la
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo s¡gu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los

ut¡lizaremos para poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y asf estar en oportunidad de generar

órdenes de compra y el respect¡vo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas

áreas del lnstituto con la fnalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el

mismo; asf como a las autor¡dades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercic¡o de sus

funciones, ya que son requ¡sitos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS

BIENES ADQUIRIDOS.

Así m¡smo, serán integrados a un exped¡ente ffs¡co que contendrá la información y documentación

recabada, el cual se conservará en el archivo físico y capturados en formato Excel, en el Departamento de

Recursos Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inc¡so A y l6 segundo párrafo de la

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, artfculo 57 de la Ley General de Protección de

Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, artlculo 4 de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua, artfculos 3, 5, 6, 16, '17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua, y en los artículos I y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones'

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, util¡zaremos los siguien

datos personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular)

¡nstituc¡onal e identificación oficial con fotografía'
o
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De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la final¡dad que

justifique su tratam¡ento, así m¡smo se informa que no se rcalizaán transferencias de datos personales,

salvo aquellas que sean necesar¡as para atender requerim¡entos de información de una autoridad

competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepc¡ones
prev¡stas en el artículo 70 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos

Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

cond¡ciones del uso que les damos (acceso). Asl m¡smo, es su derecho sol¡c¡tar la corrección de su

informac¡ón personal en caso de que esté desactual¡zada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectif¡cac¡ón); que la

eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo ut¡lizada

conforme a los pr¡nc¡pios, deberes y obl¡gac¡ones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso

de sus datos personales para fines específicos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de

tratam¡ento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir

utilizándolos (portab¡lidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para conocer el procedimiento y requ¡sitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted
podrá llamar al sigu¡ente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sit¡o de

¡nternet: m m iochih ob correo electrónico

unidad.transDarencia@imoe.qob.mx, o b¡en ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparencia,

que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que

pud¡era tener respecto al tratam¡ento de su información. Los datos de contacto son los s¡gu¡entes: lnst¡tuto

Mun¡c¡pal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414,

Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.2O0.48.00 extensión 6259.

CONSULTA, CAMB OS Y ACTUALIZACIONES DEL AVI DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de

Pr¡vac¡dad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante

cónsulta o revisión en esta dirección electrónica :htto://imoewe b.moiochih.oob.mx/webim oe/index.html , para

estar al tanto del contenido y/o de la rllt¡ma vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Av¡so de Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurfdicas aplicabl

d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes con facultades y
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Además de los datos personales mencionados anter¡ormente, para las f¡nalidades informadas en el
presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial
protección: firma autógrafa y firma rúbrica.

Para el ejercicio de cualqu¡era de los derechos ARCO y portab¡l¡dad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud

respect¡va en la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, o por medio de la
Plataforma Nac¡onal de Transparencia http://www.olataformadetransoarencia.orq.mx.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adic¡ón o modificación a

agregará como anexo para formar parte ¡ntegrante del m¡smo.
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DÉctMA PRIMERA.- RESC6ÉN. "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir administrativamente este contrato en

caso de ¡ncumplimiento de las obligaciones a cargo del "PRESTADOR', según d¡spone el artlculo 90 de la

Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua. En tal

supuesto, "EL INSTITUTO" hará efect¡va la garantfa otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumpl¡miento

del presente contrato, atendiendo al procedimiento establecido por los artfculos 90 y demás aplicables de la

Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Asl m¡smo, convienen las partes que el EL INSTITUTO podrá resc¡ndir parcial o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las s¡guientes causales:

l. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parc¡al con relación a la ¡nformación
proporc¡onada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexper¡enc¡a, mal

manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el ¡nterés de EL

INSTITUTO.

DÉCMA SEGUNDA.- lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL

PROVEEOOR asume la responsabilidad c¡v¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y
perjuicios que se puedan der¡var por motivo del ob¡eto del presente contrato. EL PROVEEDOR, exime de

cualqu¡er responsabilidad a EL INSTITUTO, hac¡éndose el mismo responsable de la contratación de

seguros o real¡zar las act¡vidades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no

previstas en el presente contrato, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular,

deben constar por escr¡to y ser firmadas por las mismas.

DÉCIMA CUARTA.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan las

partes como consecuenc¡a del presente contralo, incluyendo el cambio de dom¡cil¡o, deberán constar por

escrito y ser entregadas en los domic¡l¡os ya mencionados en el capltulo de "OECLARACIONES" del

presente contrato.

DÉCIMA eutNTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constituye el acuerdo

entre las partes, en relac¡ón con el objeto del mismo, dejando s¡n efecto cualqu¡era otra negociación,

obl¡gac¡ón, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterior¡dad a

esta fecha. Las partes manif¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha hab¡do vicio alguno de

consentimiento que pudiese ¡nvalidarlo.

DÉCIMA SÉXTA.- CESÉN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajen por
porcualquier tftulo los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, §¡n previa autorizac¡

escr¡to de la otra parte.

DÉCIMA SEPTIMA.- GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" garantiza ante'EL INSTITUTO":

coNTRAfo AB|ERTo PARA aDeuts|cÉ¡t DE aLtitEl{fos cELEBRAoo poR EL t}{sttfuro MUt¡tctPAL DE PEI¡slol{Es Y aRAcELl TARGARIfA PÉREZ
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A) GARANTiA DE CUMPL|MIENTO.- "EL PROVEEDOR" garantizará el debido cumplimiento de las

obl¡gaciones del presente contrato, mediante pagare y/o cheque cruzado a favor del lnstituto

Munic¡pal de Pensiones por un importe equivalente al 10% del monto máximo contratado, sin

¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a más tardar dentro de los 10 días

naturales posteriores a la firma del contrato.

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y

PERJUTCTOS Y CALIDAD DE LOS BIENES.- "EL PROVEEDOR" garantiza la calidad del servicio

contratado mediante pagare y/o cheque cruzado a favor del lnstituto Municipal de Pensiones por un

importe equ¡valente al 5% del monto máximo contratado sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado,

la cual deberá entregarse previamente a la recepción de los serv¡cios.

DÉCMA OCTAVA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base

en lo establecido por el artfculo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, someterse al juic¡o de oposic¡ón prev¡sto en el Cód¡go

Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROVEEDOR al fuero que pudiere corresponderle en razón

de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

Así m¡smo de manera supletoria serán aplicables los Códigos: Municipal, Fiscal y demás legislaciones

aplicables para el estado de Chihuahua.

DÉCMA NOVENA.- JURISDICCIóN y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no

existe n¡ngún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente

¡nstrumento legal, las partes someterse a la jur¡sd¡cc¡ón de los tribunales judiciales con competencia en la

ciudad de Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle

en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del

presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del m¡smo.

V|GÉSIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligaciones que cada

una de las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, man¡fiestan que actuarán como

entidades totalmente independ¡entes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato

alguno, n¡ contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de Su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación

laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con "EL PROVEEDOR", n¡ entre

los propios de éste con- aqué|. Así, las PARTES man¡fiestan ser los patrones de sus respectivos

trabajadores y empleados en cumplimiento de la legisl

aplicable, s¡endo las únicas y exclusivas responsables por

seguridad soc¡al a ser cumplidas a favor de dichos sujetos.

ación laboral y de segur¡dad soc¡al vigente y
lo que respecta a las obl¡gacionés labora v

coNTRAfo aBtERTo paRA aDoutstctóN oÉ aLtMENfos GELEBRADo poR EL tNsTlfuro MUNICIPAL DE PENsloNEs Y aRAcELl MARGARIIa PEREZ
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Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualqu¡er responsabilidad laboral o de

seguridad soc¡al que pudiera ¡mputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respect¡vos

trabajadores y empleados, en términos de la legislac¡ón laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

N¡nguno de los términos y condic¡ones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que

las PARTES han const¡tuido alguna relac¡ón de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se

unen activos para efectos de responsab¡l¡dades fiscales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

LEíDo QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES

QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE

CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 25 DE JULIO DE 20I9.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO G EZ VILLASEÑOR.
MUNICIPAL

C. ARACE MARGARITA PEREZ ZUNIGA.

DIRECTOR DEL IN
DE NES

TESTIGOS

C.P. SILVIA V MEZ, DR. ALFONSO RERAS.

SUBDIR tNt tvA SUBDIRECTOR M
DEL INSTITUTO MU AL PENSIONES MUNICIPAL ENSI

c.P. A UPE AGU
JEFA ATERIALES

D INSTITUTO MUNICIPAL DE P IONES

L

AEIERTo PARA ADoUISICIÓ}¿ DE ALIi¡E fOS CELEBRADO POR EL ITSNTUTO iTUNICIPALcoNfRAfo
zlirñrc^, EL 25 DE JULIO OE 20f

DE PEREz

Pá9.19

DEPARTAMENTO DE

PENSIOiIES Y ARACELI i'ARGARIfA


